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SICGMA 

 
 
Señora Juez: 
           
Paso a su despacho, el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia adelantado por Adolfo Enrique Diazgranados Mejía a 
través de apoderado judicial contra Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones y Supertiendas y Droguerías 
Olímpica S.A. radicado bajo el No 08001310501020210022900, informándole que han presentado de la contestación a la 
demanda.  
 
Barranquilla, D.E.I.P., 27 junio de 2023 
 

JONNY ALBA ARTETA 
Secretario 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  
Barranquilla, D.E.I.P., diez (10) julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Por reunir los requisitos de que trata el artículo 31 del Código de Procedimiento Laboral, se tendrá por contestada la demanda por 
parte Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones y Supertiendas y Droguerías Olímpica S.A. 
 
A efecto de dar continuidad al trámite procesal, es del caso señalar fecha y hora para llevar a cabo Audiencia Obligatoria de  
Conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del Litigio y decreto de pruebas conforme lo previsto por el 
artículo 77 del CPL modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de Administradora Colombiana de Pensiones                                   
–Colpensiones y Supertiendas y Droguerías Olímpica S.A.. 
 
SEGUNDO:  SEÑALAR el día 05 octubre de 2023, a la 10:00 AM, para llevar a cabo la audiencia OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  

Se advierte a las partes, que la comparecencia a la audiencia es obligatoria, y que su inasistencia injustificada los hará acreedores 

a las sanciones económicas y procesales contempladas en la norma ante referida. 

TERCERO: Por secretaría solicítese el agendamiento de la diligencia anterior por la plataforma Lifesize, una vez obtenido el link, 
se les enviará a las partes y sus apoderados. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 
La Juez 

 
 
 
 
 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 
Hoy, 11  JULIO  2023 
Se notifica el auto anterior por anotación 
de en el estado No 78 


